
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 85/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
-----·--~-····-. ------------------------~ 

Constancias Registro 

Oficio 6833 y anrxc1 del Juez Tercero de Distrito en el Estado de 30446-MINTER 
Michoacán de O .::ar.1po, con residencia en Morelia. 

Las constancias de referencia fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal por, conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. Conste. 

\}Al" 
\ 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surt~ctos legales, la copia 

certificada del oficio y anexo del Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Michoacán de Ocampo, con residencia en M~, por medio del cual devuelve 

el despacho número 349/2019, librado en los autos del presente asunto. 

Ahora bien, vistas las constancia~integran la comunicación oficial de 

referencia, se acvierte que el juez del órgano jurisdiccional referido remite la 

razón actuaria! levantada el veinti~de abril del presente año por la Secretaria 

de Acuerdos adscrita al Juzgado Menor Mixto de Zacapu, Michoacán de 

Ocampo, en la cual hizo c~r la notificación de la sentencia dictada en la 

presente controversia constitucional al Municipio de Jiménez de la entidad, por 

medio. de notificación ~nal y en términos del artículo 197 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, omitiendo así la solicitud 

expresa de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la debida 

diligenciación del citado despacho requiere de la constancia de notificación y de 

la razón actuaria! respectiva que se haga mediante oficio dirigido a la autoridad 
1 

1 

a notificar; requisitos que no se cumplieron en la diligencia de notificación llevada 

a cabo por la Secretaria de Acuerdos antes mencionada, al haberla realizado de 

manera persOnal y no así mediante oficio. 

Lo anterior, con independencia de que en la razón actuaria! respectiva no\ 

obra la firma de la persona con la que se entendió la diligencia, porque esta! 
1 

última no lo consideró necesario. 
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En consecuencia, rnenvíese al Juzg¡ado Tercero de Distrito en el Estado 

de Michoacár1 de Ocampo, con residencia en la ciudad de Morelia, la sentencia 

de veinte de febrero del afio en curso, dictada por la Primera Sala de la Suprema 

Co11e de Justicia de la !\ladón y el proveído de dos de abril siguiente, a efecto 

de que los notifique de inrne,diato, solicitando, rer~1ita_Jª_ coJlsJLancia die 

~iotififac!Q_n y_ lé!J.€l12:ón act1~1:ar~!Lr9spec!iva. 

Lo anteH·ior, con fumjarnento nn los a11ículos 15T1 dH la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo prirnero2, y 53, de la ley reglamentaria 

de la materia. · 

l\lotifíquese 

En esE) orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, del diverso de dos de abril del aílo en curso y ele la sentE)ncia dictada 

E~n este asunto, al J1L1zgado Te·rcc~ro de Distrito en E~~ Estado de IVliic:hoacán 

de Ocampo, con re!sidencia en la ciudad de Morelia1, por conducto del 

MINTEnSCJN, rfigulado en el Acuerdo General ~)kmario ·1 ~?./2014, a efocto die 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 ele la Ley Orgánica 

del Poder Judic.ial de la Federación, 4, párrafo primero, y 5 de la Ley 

Fleglamentaria dE3 la Materia, JIQve a cabo la dili_g§:ncia de ngt!Jicªción _po.r ofic!Q 

ftl Munic~io <~.§~ Jiméne2~ Mict!QilCári_Qe_Qgª!I!Qº.1..~m..§J~_Je:?.l~!§ncia.QJl'.Q.iaL_~_JQ 

ya indicado; lo anterior, Em la inteligencia ele que, para los efoctos de lo previsto 

E~n los artículos 2984 y 2995 del Código FEKleral ele Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Reglamentaria 

1 Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Sup1·erna Corte de Justicia o del Consejo 
ele la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actiJario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Artíiculo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio ele las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
3Artfoulo 5. Las pa1ies estarán obligadas a recibir los oficios ele notificación que SE! les diri;an a sus oficinas, domicilio o 
l•Jgar en que se encuentren. En caso ele que las notificaciones :;e hagan por conducto ele actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
4 Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lu~Jar de la residencia clel trillunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez ele Distrito o de Primera Instancia para asuntos de rnaym cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal ri:=iquericlo no puecle practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencia~;, oncomenclaxá, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica ele las que allí deban tenrn luqar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diliqencia:3 a cualquier autoridad judicial 
ele la República, autorizándola para dictar las resoluciones qw:i sean necesmias para la cumplimentación. 
5 Artículo 299. Los exhortos 'I despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos ele determinación judicial en contmrio, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
E Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con IJasu en l<tS disposiciones del presente 
--ítulo, las controversias constitucionales i1 las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 clel 
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de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

595/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero7 , del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc~cionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

/·· 
.

. ·/ 
'T .. · 

\ 
\. 

Esta hoja corresponde al ~ído de veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo ZaNgvar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 85/2018, promovida por el 
Municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo. Conste. , 

• ) \ 1 f /\ 
~fJKPFR/JEOM 11 

' ·. 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
7 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse. 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la' 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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